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Autorizar la mstalaclOn de la lmea 'solicitada y declarar w 
utilidad pública de ia misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y ,limit.a
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto ;"619 / 1966, 

Barcelona, 27 de septiembre de 1968, -El Ingeniero Jefe, 
V. de Buen.-9.995-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona pOr la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de 'Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposiCión de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 32 de la linea a 25 KV., 
derivación a estación transformadora número 4.012 (FEMCA). 

Final de la misma: Estación transformadora número 4,239, 
de 1.000 KVA (SAPLAS). 

Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,735, de 101' cuales 0,220 son de 

tendido aéreo, y 0,515 de cable subterráneo. 
Conductor: Cobre, 14 y 35 en tramo aéreo, y 3 por 25 en el 

subterráneo. 
Material de apoyos: Madera o metálicos en el tramo aéreo 

y tubular en el subterráneo. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de , 23 de febrero de 1949, modificado pOr Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re-
suelve: ' , 

./\.utorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el i/,eglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. ' 

Barcelona, 2 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, ,V. de 
Buen.-9.769-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona pOr la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 18 de la línea a 25 KV. 
Moncada a Sardanyola. 

Final de la misma: Estación transformadora número 4.134, 
de 200 KVA. (<<Moncar, S. A.»). , 

Términos municipales a ' que afecta: Moncada y La Llagosta. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,370 de tendido aéreo. 
Conductor : Cobre de 16 y 35 milímetros cuadrados de sec

ción. 
Material de apoyos: Madera y metálicos. 
Esta Sección, en cwnplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado pOr Orden mi
nisterial de 4 ' de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re-
su~: ' 

Autorizar la instalación de la línea solícitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los' efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 2 de octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.770-C. 

RESOLUCION de la Secc!ón de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona par la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria. promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos ' 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguient€s: 

Origen de la linea: Estación transformadora número 4,273 
(<<Mariano Piazuelo»). 

Final de la misma: Estación transformadora número 4.409, 
de 1.000 KVA (<<Rocalla, S. A.»). 

Término municipal a que afecta : Castelldefels. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: l ,OZ5, de los cuales 0.485 son de 

tendido aéreo, y 0,540 de tendido subterráneo. 
Conductor: Cobre de 16 y 35 en el tramo aéreo. y 3 por 25 

en el subterráneo. 
Material de apoyos: Madera y metálicos en el tramo aéreo. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio ; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado POr Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 2 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.772-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona pOr la que se 
autoriza y de~lara la . utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica Que se cita. 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales Son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la línea, a 25 KV .. 
Santa Coloma-Ban Justo. 

Final de la misma: Estación transformadora número 4.179, 
de 500 KVA. (<<S. A. D. E. M.»). 

Término municipal a que afecta : Barcelona. 
Tensión de . servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,1 de tendido aéreo. 
Conductor: Cobre de 16 y 35 milímetros cuadrackls de sec

ción. 
Material de apoyos: Madera y metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619 / 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de Z4 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modliicado pOr Orden mi
ni1¡terial de 4 de enero, de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la instalación de la línea' solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 1)01' 
Decreto 2619/1968. 

Barcelona, 2 de octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.773-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria !te la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pÚblica en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOvidO ,por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para. 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 


